
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
VALLEDUPAR – CESAR  

  

  
Valledupar, Cesar, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

  
  
Proceso: LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL  
Radicación: 20 001 31 10 001 2021 00255 00   
Demandante: ALGEMIRO PEREZ BARAHONA  
Demandada: ERLINDA VEGA MINDIOLA 

  

 
Pasa al despacho el presente proceso mediante constancia secretarial que 
antecede donde se informa que, pese a no haberse aportado diligencias de 
notificación en debida forma, la parte demandada contestó la demanda a través de 
apoderada judicial. 
 
En atención a lo anterior, téngase por notificada por conducta concluyente a la 
señora Erlinda Vega Mindiola de todas las providencias que se hayan dictado en el 
proceso de la referencia, a partir de la fecha de presentación del escrito de 
contestación, esto es desde el 10 de agosto de 2023. Inciso primero del artículo 301 
del C.G. del P.  
 

Reconózcase personería jurídica a la doctora Sugeirys Yulieth Parra Rios, 
identificada con cédula de ciudadanía N°49.755.818 y portadora de la Tarjeta 
Profesional N°213.810, para que actúe como apoderada judicial de la señora Erlinda 
Vega Mindiola, de conformidad con las facultades conferidas en el mandato 
allegado.  
 

En consideración a que no se formularon excepciones y de conformidad con lo 
establecido en el inciso 7° del artículo 523 del Código General del Proceso se 
ordena EMPLAZAR a los acreedores de la sociedad conyugal que existió entre los 
señores Erlinda Vega Mindiola y Algemiro Pérez Barahona, para que hagan valer 
sus créditos.   
 

Se ordena únicamente la publicación en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, tal y como lo dispone el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.   
 

Conforme al numeral 6° del artículo 108 del CGP el emplazamiento se entenderá 
surtido quince (15) días después de publicada la información en el registro.  
  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
  

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA  
JUEZ  

  
  
  
SPLR  
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